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A N U N C I O S 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante u n 
plazo de ocho días se ha l l a r á ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien
to de Joarilla de las Matas el P a d r ó n 
que gravará la riqueza rúst ica de 
dicho té rmico municipal , durante 
cuyo plazo, contado a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
podrán ios en él comprendidos re
clamar contra los errores que con
tenga, así como numér i cos , debien
do dirigir las reclamaciones al señor 
Irgeniero Jefe del Servicio de Catas
tro de Rústica de esta provincia. 

León, 12 de Marzo de 1963.-El In 
geniero Jtfe Piovincial , Francisco 
Jordán de Urries y Azara. — Visto 
boeno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 1292 

o 
o o 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que duran-
2 u n plazo de quince d ías se halia-
^ expuestas al púb l i co en el Ayun-
dn t0 de Vi l l amontán de la Val-
cac r5a 138 dac iones de caracter ís t i -
de i (íefi Galificación y Cías ficación 
un1*8 ^ c a s rúst icas de dicho ^érmi 
bo^UlllciPa1' Po ' ígonos 1 al 20, am 

inclusive, y el 23. correspondien-
T Í * lo | , amÍos de Villalís. Posada, 
resari ybie&Q0' a fio de que los inte-
a ,. ",0S Puedan ejercer su derecho 
^ p r e n d e i f 1 1 SObre l0S dal0S qUe 
al^Sr ^Carnaciones deben dirigirse 

r- ingeniero Jefe Provincial de 

este Servic o y han de ser iuforma-
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publ icac ión de este arsurcio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 12 de Marzo de 1963.—E? In
geniero J fe Provincia ' , Francisco 
J o r d á n f̂ e U des y Azar». — Visto 
bueno: E Delegado de Hacienda 
Máximo Sanz. 1290 

M c l f i i i M c l a l de Trabajo 
Don José Subí ra t s F gueras, Delega 

do Provincial de T i abajo de León. 
Hacesabei: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 81 del s ñ o en 
curso, incoado contra D. Agustín 
Gutiérrez Lobo, de León, Alcázar de 
Toledo, 1, por in f ra rc 'ón de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 237 de la Orden 
de 10 9 54 s* ha dictado un acuer
do, con f( cha 9 del mes actual, cuya 
p^rte d^positiva, dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Agustín Gutiérrez Lobo, de León , 
la sanc ión de cinco m i l pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. Agus
t ín Gutiérrez Lobo, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a vein
tisiete de Febrero de m i l novecien
tos sesenta y tres, — José Subirats 
Figueras. 1030 

o 
e o 

Don José Subirats Figueras, Delega 
do Provincial de Trabajo de León. 
H á c e saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 2.340 del pasado 
a ñ o , incoado contraD. Au»-eliano V i 
llacorta F e r n á n d e z , de Olleros de 
Sabero, por infracción de lo dispues 
to en el a r t ícu lo 35 del R glamento 
de Delegaciones de Trabajo, se ha 
dictado con fecha 28 de Enero del 
a ñ o en curso, un acuerdo cuya parte 
dispositiva, dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Aureiiano Vil lacorla F e r n á n d e z , de 

O teros de Sabero, la sanc ión de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Aurelia» 
no Viilacorta Ferr ández en ignorado 
paradero, v para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veint i 
séis de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y tres.—José Subirats Figue
ras. 103Í 

lelalnra Previocial de Saniial de Leúo 
En cumplimiento de lo dispues o 

por la Orden del Ministerio de la Go
be rnac ión de 24 de Julio de 1962, se 
pub l i có por esta J fatura en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 4 de 
Enero ú l t imo las instrucciones rela
cionadas con la periodicidad a que 
deben sujetarse las operaciones de 
Desinsectación que se efectúen eto 
esta provincia y que con carác te r 
obligatorio estableció la citada dis
pos ic ión . 

Entre las 'actividades obligadas a 
dicha práct ica , figuran en el Gru
po 8.° las Empresas de vehículos , de
dicadas al transporte interurbano 
de viajeros, cuyo control será reali
zado a partir del 1.a de A b r i l próxi-
mo^por^ei Servicio de Vigilancia de 
Carreteras de la Guardia Civi l . 

Esta| medida de control tiende a 
garantizar la efectividad de dicha 
prác t ica sanitaria, y como su incum
plimiento Jleva aparejada la imposi
c ión de sanciones, esta Jtfatura hace 
púb l i ca esta de te rminac ión oficial 
para conocimiento de los interesa
dos/y en evi tación de que incurran 
en dicha penalidad. 

León , 16 de Marzo de 1963. — E l 
Jefe Provincial de Sanidad, José V i -
Halonga. 1277 



Mancomunidad Sanitaria de la provincia de León 
E n c o n t r á n d o s e los Ayuntamientos c u y a r e l a c i ó n se-cita » con t inuac ión en descubierto de a^^^^ de 

res a sus Sanitarios, se hace p ú b .co en e l BOLETÍN OFICIAL de a P^v inc ia a los efectos regalados p a ^ 6 ; 
morosos, bien entendido que de no rea l iza r el ingre.o dentro del presente m e ^ ^ l r Z , V ! « ™ - * COQOci«iiem! 
^ E x c m i . Sr. Gobernado? Civ i l de la p r o v i n c i a , a ios debi ios efectos. ^ P 0 Q ; é a d n ? ^ ^ 8 m ^ c , 0 Q e s corresp^ 
gentes si al realizar las inspecciones necesarias s > han efectuado pagos no preferentes como los que Se rec la ía j " 

León, 14 de Ma-zo de 1 9 6 3 . - D I gado-Presidente. 

Acebedo 
A ija del Infantado, 
A r d ó n 
A ganza , . . . 
Bercianos del Camino 
Bjrrenes . . . . . . 
Campo de Vi l lavidel 
Canal*jas . . . 
Carucedo 
C «sldllo de la Cabrera 
C«istrilto de la Valduerna. . . 
Cea 
Cebrónes del R-'o. 
Cimanes del T» j a r , . - . 
C o m i l ó n . . . . . . . 
Cub i las de los Oteros 
Encinedo 
E.cobar de Campos 
Ga 1 gnillos de Campos .-. . 
Garrafe de Tor io . . . 
Grajal de Campos 
Joa'a . . . . . . . . . 
La B<ñeza 
La E - c i ñ a . . . . 
Laguna de Negrillos. . . . .,, 
La Vecilla . . . . 
L u c i l l o . . -
Os* ja de Sajambre . . . . . . 
Palacios del Sil . 
Paradaseca 
Posada de Valdeón 
Priaranza del Bierzo . , . 
Puebla de L i l l o . . , . . . . 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo . . . . . 
Quintana del Marco. . . . . . . 
Quintana y Congosto 
Reyero •. . - ^ ; , . 
R a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Roperuelos del P á r a m o . . 
S a h a g ú n 
Saelices del Río. . . . . . 
San A d r i á n del Valle . , . . 
Sían Justo de la Vega. . . . . . . 
Santa María del P á r a m o . ., 
Santas Martas . . . . 
Valdepié lago , . . . . . 
Vaidevimbre , . . , . 
V a l l e c i l l o . . . . . . . . . . . 
Valle de Finol ledo. 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o . . 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafranca del Bierzo . . , . 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . 
Vi l iamej i l . . . . . 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villaobispo — 
Villares de O/bigo • 
Villasabariego 
Villaverde de Arcayos . . . ,. 
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de Aguas del Naris 

TMFORMACION PUBLICA 
r ^ e o García Alba y D. Se 

I)J « Abella Abad, vecinos de Ar-
c0^'Avuntamierto de P á r a m o del 
^.'/r'pón) y 29 más . so l ic tan la ins 
Sl,( ñn én los R gistros espaciales 
cr,PiCnro?ecbamieatos de Aguas P ú 
^ APTpados oor Real Decreto di creados por Keal uecreto de 

Ab'-ü de 1901, del que uti l izan 
!. i rio Cúa, en el lug*r deChanro 
dein en é miros de San Pedro de 
o c í e l a del Ayuntamiento de Fa 
ü rníLeóD). con destino al acciona
miento de un m o ü n o maquilero de 
^ íeson propietarios. 

l o aue hŝ ce públ ico , advirtien 
Ho aue durante el plazo de veinte 
días contados a partir del s-g uente 
al dé publicación del presente anun
cio en ei BOLETÍN OFICIAL de la p o-
vincia de L-ón y de la exposición ea 
el tablón de edictos de la Alcaldía 
¿a Fabero, se a d m i t i r á n las recia 
maciones que se presenten en esta 
Comisa» ía de Aguas, Plaza de Espa
ña,^, 2o, 0 4 e d o , donde estara de 
manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee, y en la expresada Alcaldía de 
Fabero. 

Oviedo, 22 de Febrero de 1963.-
El Comisario Jtfe, Juan González Ló
pez- Vil lamil . 
987 N ú m . 441 —91.90 p tás . 

AMiolstraciÉ maaicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Pleno de este Ex

celentísimo Ayuntamiento, se anun
cia subasta públ ica para la enajena 
cion de las parcelas seña ladas con 
los números seis y siete, del plano 
«xleodido al efecto, en la Avenida 
valencia, con el mismo tipo de l i c i -
jacion que tenían seña l ado en la ce 
¡errada anteriormente, o sea, para la 
parcela número seis de 566,95 metros 
««adrados, 850.425 00 pesetas, y para 
ja parcela n ú m e r o sieie de 527.24 me-

setasCUadrad0S la de 790-860.00 Pe-

reim8 P^POS 'ciones. debidamente 
del n í 8 as' 88 Presen ta rán dentro 
tadn. 0 de veinte días hábi les , con-bSi la? l r del sig«iente al de pu-
UnOfí • este anuncio en el J5o/e 
Un?Ofciol del Estado. 
b a s t a d t o m a r Parte en la su 
Previa i precisa la cons t i tuc ión 

m?0' 1.0S üPitadores. bien en la 
OenóXniciPal o en la General de 
al dos i?S' depósi to equivalente 
loraprArr, c,ento del precio de va-
trat" ia Parcela de ntif» se 

resados en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría General, durante el 
plazo de l ic i tación. 

La apertura de pliegos t endrá lu
gar a las trece horas del primer d ía 
hábi l seguiente al de expi rac ión del 
plazo para po ler tomar parte en el 
acto de la subasta. 

En cuanto sea de apl icación regirá 
en esta subasta el pliego tipo de con. 
diciones generales apiobado por la 
Corporac ión . 

León, 12 de Marzo de 1963—El 
Alcalde, J o i é M. Llamazares. 
1238 N ú m . 433. -123.40 ptas. 

Ayuntamiento ác 
Ponferrada 

RESOLUCION del Ayuntamiento de 
Poiiferrada por la que se anuncia 
c o n c u í s o * subasta para la instala
ción de alumbrado en las calles 
Gómez N ú ñ z, Calvo Sí te lo , Gene-
raí Vives y parque de «E Plant ío». 
E n cumplimiento de lo acordado 

por la Corporac ión Municipal se 
convoca concurso - subasta para la 
ejecución de las obras de ins ta lac ión 
oe alumbrado en las calles Gómez 
Núñez . Calvo S í te lo , General Vives 
y pafque «El P ant ío», siendo el tipo 
de l ici tación de trescientas cincuenta 
y dos m i l doscientas ochenta pesetas 
y noventa y cinco cént imos . 

Las obras h a b r á n de ser realizadas 
en el plazo de tres meses. 

Los pliegos de condiciones, me 
mor ías , planos y d e m á s documentos 
que integran el provecto, es tarán de 
manifiesto en las oficinas de Arqu i 
tectura de este Ayuntamiento todos 
los d ías laborables, desde las diez 
a las catorce horas. 

La garan t ía provisional que se exi 
ge para tomar parte en el concurso 
subasta es la de diez m i l quinientas 
sesenta y ocho pesetas y cuarenta 
y tres cén t imos y la definitiva vein
tiuna m i l ciento treinta y seis pesetas 
y ochenta y seis cént imos , o la que 
resultare conforme al n ú m e r o 5 del 
a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión . 

Las plicas, debidamente reintegra
das, y los d e m á s documentos exigi
dos, se en t regarán en la Secretaria 
municipal durante las horas de diez 
a catorce, en el plazo de veinte d ías 
hábi les , contados desde el siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de las plicas t end rá 
lugar al día siguiente háb i l de la ter 
m i n a c i ó n del plazo, a las doce horas, 
en el salón de actos de la Casa Con
sistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

El e 
^denu?^1611^ 000 todos los ante 
^an i f l e^e es]a subasta se hallan de 

M0. M i s p o s i c i ó u de los inte 

Don . . . . . . . que vive en 
carnet de identidad y de em 

parcela de que se ; presa enterado de las condi
ciones del concurso - subasta anun
ciado por el Ilustre Ayuntamiento 

'de Ponferrada para la ejecución de 
•obras de ins ta lac ión de alumbrado 

en las calles Gómez Núñez , Calvo 
Sotelo. General Vives y paique «El 
Plan t ío» , inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de fecha. . . . . . 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
ellas y a los documentos y a i teceden-
tes a que se refiere, por la cantidad 
de (aqu í la propos ic ión en esta for-
m^: por los precios tipo, o con la 
bf.ja de por ciento - en 
letra— en los precios tipo). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

Pot ferrada, 7 de Marzo de 1963 — 
El Alcalde, Luis García Oj da.—El 
Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
1154 N ú m . 407.—204 75 p as. 

MmimstratiÉ de lusfliia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano R jov S bredo, Magis

trado Ju*z de 1.a Instancia r ú m e 
ro uno de e t*» ciudad de León . 
H 'gosabe i : Que en este Juzgado 

se siguen autos oe ju i c io ejecutivo a 
instancia de D. Maximino Gómez 
Fe rnández , r- p escotado por el Pro
curador Sr. B f jón , contra D . Maria
no Escribano F e r n á n d e z , vecino de 
Infantes, sobre pago de 2.236 pesetas 
de principal , intereses y costas, en 
los cuales se ha acordado sacar a p ú 
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días , y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes siguientes: 

1 —Una m á q u i n a de coser «Sin-
ger», seminueva, valorada en m i l 
ochocientas pesetas. 

2.—Una estanter ía , valorada t n 
m i l quinientas pesetas. 

Total tres m i l trescientas páselas. 
Para el acto del remate se han se

ñ a l a d o las doce horas del día nueve 
de Abr i l p róx imo , en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta debe rán consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del a v a l ú o , y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a doce de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y tres.— 
Mariano R joy Sobredo . -El Secre
tario. Facundo Goy. 
1267 N ú m . 438.-105,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de l . " Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se tra
mitan autos de ju ic io ejecutivo, pro
movidos por B i n c o de Santander, 
S. A., representado por el Procura-



dor D . Antonio Prada Blanco, con
tra D . Rogelio Valencia Mart ínez, 
mayor de edad, casado con D.a Elvira 
Perrero González y vecino de Zaares 
del P á r a m o , t é r m i n o de Bercianos 
deí P á r a m o , partido jud ic ia l de La 
B ñ za, sobre pago de 39.170 50 pe-

tas de principal y otras 10.000 pe 
setas m á s para intereses, ghstos y 
costas, en cuyos autos por providen
cia de hoy se a c o r d ó acar a públ ica 
subasta, por primera vtz, t é rmino de 
veinte di s y por el precio de su tasa
c i ó n , la ñ a c a embargada que se des
cribe así: 

«Una c«sa, en el pueblo de Zuares 
dei P á r a m o , Ayuntamiento de Ber
cianos del P á r a m o , sita en la calle 
de Arr iba , sin n ú m e r o , construida 
de dos cuerpos independientes, el 
pr imero que linda con la citada ca 
l ie , de 20 metí os de lac hada por 6 
metros de fondo, es de planta b* ja , 
construida de tapial de barro y cu 
h eita de teja, y el otro cuerpo de 
cor s t rucc ión de ladr i l lo de dos plan 
t i s cubierta de t i ja , sin piso en la 
pu nta alta n i entramado para ei 
mismo, tiene 20 metros de fachada 
paralela a la anterior por 8 de fondo, 
estando separadas ambas construc 
c i o m s por un patio de 10 metros de 
fondo en toda su l o r g i m d , descri
ta éados*» asi la totalidad de la fines: 
ü a casa, al sitio de la calle de A m 
iba, que l i n la: por el f ente que es el 
m e d i o d í a , en línea recta de 20 me 
l»os, con la calle mencionada; por la 
déte» ha entrando, en l ínea de 24 me 
tros con casa de herederos de Jeró
n i m o P é n z; por la espalda o N >rte, 
«n línea de 20 metrt s, con terreno 
c o m ú n y huerta de Lu- iano Barrera, 
y por la izquierda o Poniente, en lí
nea de 24 metros, con herederos de 
Mar ía Marcos, teniendo una superfí 
c í e aproximada de 480 metros y su 
figura geométr ica de un rectángu
lo». Valorada en treinta y seis m i l 
pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgrdo el d ía 
veint iséis de A b r i l p róx imo , a las 
11,30 horas, a d v i r t i é r d o s e a los l i c i 
tado! es, que para poder tomar parte 
en la misma debe rán consignar en 
la mesa dei Jo/gado o en ei lugar 
designado al efecto el diez por ciento 
ef ctivo del valor de la tasación, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cu 
t i ran las dos terceras partes del ava
lúo , y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. Que los 
t í tu los de propiedad han sido supl í 
dos por la certificación de cargas 
unida a los autos, sin que puedan 
cx gir otros los interesados, y que las 
ca gas o g'-avámenes que puedan pe 
sar sobre d i ho inmueble q u e d a r á n 
subsistentes, sub rogándose en ellas 
los licitadores. 

León , once de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y tres.—Carlos de la 
Vega B nayas.—Ei Secretario, Fa 
« u n d o Goy. 
1269 N ú m . 436.-220,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su part ido. 
Por el presente edicto, hago sabei: 

Qu^ en este Juzgado se sigue a ios 
tancia del P.ocurador D. Manuel 
Feijoo de Sotomavor Quiroga, en re 
p resen tac ión de D Aurel io Blanco 
Alonso, mayor de edad, casado, i n 
dustrial, vecino ^e Por ferrada, con 
tra D. Manuel N ú ñ e z Orallo, mayor 
de edad, casado, industr ial herrero, 
vecino de Ponferrada, en la actuali 
dad en ignorado paradero, ju i c io 
ejecutivo, hoy en ejecución de sen 
tencia, sobre pago de cuatro mi l pe 
setas de p r inc ipa l t i t n t o o r h n t a y 
dos pesetas de gastos de protesto de 
des letras de cambio, intereses y cos
tas. 

En tal p-oceso se e m b a r g ó el bien 
siguiente: V ñ a , ?I sitio de Juan Feo, 
té. mino de Columbrianos. de m i l 
doscientas a m i l cuatrocientas cepas, 
l inda: E., c a m i ^ r ; S., J J-ÚS Fec; 
O. familia de Go» z»!o Queipo de 
L i a n t ; N. , Manuel Gutiérrez. 

Con fe« ha de hoy, a instancia de 
la demandante, se d ic tó providencia 
que contiene el siguiente particular: 
«R»quiérase , igualmente como se 
pi te, al d t u d o r D. Manuel Núñez 
O alio, para que en té mino de seis 
d ías presente en la Secretar ía de este 
Juzgado los t í tu los de propiedad del 
bien inmueble embargado, requeri
miento que, mediante hallaise en 
desconocido paradero, se h a r á por 
edictos que se p u b l i c a r á n en la tabla 
de anuncios del Juzgado y en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provinc ia» . 

Y en cumpl imien to de lo acorda
do, para que sirva de notif ícac ón y 
requerimiento al demandado D. Ma 
nuel N ú ñ e z O alio, con el aperc ib í 
miento de que no presentando los 
t í tulos en el indicado plazo le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, l ib ro este edicto en Ponferra 
da, a siete de Marzo de m i l rove-
cientos sesenta y tres.—El Juez, César 
Alvarez Vázquez .—El Secretario, F i 
del Gómez. 
1245 N ú m . 435.-136,50 ptas. 

- . ^ . , • o- ' 
o a 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su part ido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se s gue ju i c io 
de abintestato, por los t r ámi tes del 
voluntario de t e s t amen ta r í a , de 
D. Lucas Potes F e r n á n d e z , vecino 
qae fue de Dehesas, donde falleció 
ei cuatro de Diciembre de m i l nove 
cientos cinco, a instancia del Procu 
rador D. Manuel Feijoo de Sotoma 
yor Quiroga, en represen tac ión de 
sus hijas y herederas D.a Aqui l ina 
Potes Franco y D 8 Jacinta Potes de 
Barreda, mayores de edad, casada y 
asistida de su mar ido la primera y 

viuda la segunda, vecinas res 
mente de Madr id , y de Morón JD1^ 
blica Argentina). Wep$ 

Ea tal proceso, por providen • 
hoy, a c o r d é citar por medio d ^ 
tos a los herederos de dicho D 
te D.a Dominga y D. José Potes 1 ^ 
co, mayores de edad, en descon •11 
paradero, para que si les inter ^ 
personen en los referidos auteSase 
ju ic io de abintestato, apercb.SL^ 
les que no h a c i é n d o l o en términ ^ 
quince d í a s les p a r a r á el peijaif!;0116 
qup haya lugar en derecho. a 

Y para que si va de citación 
referidos Da D o m i r - -ga y D V08 
Potes Franco, expido^este7 eai'cto 
PUDferrada, a siete de Marzo de mí 
novecientos sesenta y tres—Cé 
A va-ez V á z q u e z . - E Secretario P? 
del G ó m e z . * 
1243 N ú m . 434.-105.00 pt88i 

Cédula de no ificación 
Se hace saber por el presante qu* 

en e' j u i c i o de cognic ión r u n. 255 
de 1962, seguHo en este Juzgado a 
instancia de F i rma Comercial «IQ-
secticidas C ó n d o r , S. A.», repiesen-
tfeda po»- el Procurador D. Jesús An
tonio Be j ó n S*et z de Miera, contra 
D. Francisco Parrado del Pozo, ma-
>or de edad, industr ial , en la actua
l idad en ignorado paradero, con fa
cha doce del actual mes de Marzo,, 
r e cayó providencia, acordando lo 
siguiente: 

Que se le h^ga saber al expresado 
demandado D, Francisco Parrado 
del Pozo, que por la parte actora ha 
designado perito tasador de la casa 
embargada a dicho demandado, a 
O. Claudio Duque Arroyo, mayor dt 
edad, casado, Ag*nte Comercial, d» 
esta vecindad; requi r iéndole asimis
mo para que en t é r m i n o de segando 
d í a nombre otro por su parte, bajo 
apercibimiento de que se le tendrt 
por conforme con el designado por 
la parte actora si no lo verifica en el 
plazo expresado. 

Se le requiere asimismo al deman
dado Sr. Parrado del Pozó, para qoe 
en t é r m i n o de seis días aporte en 
Secre ta r ía del Juzgado los títulos ae 
propiedad de la casa que le toe em
bargada. 

Y para que sirva de notificación f 
requerimiento al demandado en 
be ld ía , expido y firmo el Pres 
con el visto bueno del Sr. g. 
L e ó n , a doce de Marzo de ^ rj0 
cientos sesenta y tres—El SeC,̂ 08 ¿ 
P. H . , Eusebio Carrera.-V.9 ^ 
Juez Mun ic ipa l n ú m . 2, Siró 
n á n d e z . tag 
1244 N ú m . 437.-67.75 

L E O N 
I m p . da la Dipíüfición Pi*0 

1963 
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